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.•‘. INSTITUTO INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
: SALVADOREÑO UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

UIt SEGUU) DEPARTAMENTO DE GESTION DE COMPRAScc4lR,.’rc SOCIA[.
tL SWMX\k

NUMERO DE PROVEEDOR: 50000577 NIT:
NOMBRE DEL PROVEEDOR 8 BRAUN MEDICAl. CENTRAL AMERICA & CARI BE, S.A. DE C.V.

LIBRE GESTION No.: 1Q19000153 ORDEN DE COMPRA No. 011/2020 UACI

DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CAVIDAD PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL

APOSITODE ALGINATO DE CALCIO DES - 12
UN 3534 $2 99 51056666

7014091
CM.X 10-20CM.

APOSITO_DE ALGINATO DE CALCIO DE 8-12CFv1.X10- 20CM.;
APÓSITO DE ALGINATO DE CALCIO 1OX1OCM, EMPAQUE
INDIVIDUAL ESTÉRIL (ASKINA SORB 1OX1OCM)

It:, ç’-r-fl ,-_._I4 1,..::rn /‘ —-

Js’P€C ,b; t’n.tyft4

AÑO

rçL2 Al’-!

CÓDIGO DEL
PRODUCTO

UNIDAD DE
i PRESENTACIÓN

[DESCRIPCIÓN CÓDIGO ISSS:
DESCRIPCIÓN COMERCIAL:

VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO
FORMA DE ENTREGA:

MARCA DEL PRODUCTO: B BRAUN
MODELO:

_____ _____ _____________

NO_DETALLA LA OFERTA

_____

NUMERO DE REGISTRO DNM: I.M. 013505022015

_______ _______

GARANTIA DE FÁBRICA NO DETALLA LA OFERTA
• NO APLICA SEGÚN OFERTA

______

20 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE FIRMADA LA ORDEN DE COMPRA

VALiDEZ DE LAOFERTA

FORMA DE PAGO: CRÉDITO 30 DÍAS HÁBILES
PAIS DE ORIGEN DE FABRICACIÓN: ALEMANIA! IRLANDA
PRESENTACION DEI. PRODUCTO: CAJAX 15 UNID. ESTERIL
GARANTIA QUE OFRECE LA_EMPRESA: NO MENOR A 18 MESES
DEPENDENCIA DEL SOLICITANTE: VER ANEXO AORDEN DE_COMPRA

75 DÍAS CALENDARIO CON AMPLIACIÓN
AÑO DE FABRICACIÓN:

_____________________

NO DETALLA LA OFERTA

_____________

TIPO: INSUMO MÉDICO
COLOR: NO DETALLA LA OFERTA
NUMERO DE SERIE: NO DETALLA LA OFERTA
TIPO DE OFERTA OFERTA BÁSICA

. OBSERVACIONES DE LA OFERTA PRECIO INCLUYE IVA
qERVACIONES E POSICIÓN COMPRA DE 3,534 UNIDADES

SAN

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: VER CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN OFERTA; TRAMITE DE PAGO: VER ANEXO; LA CEO ACEPTA
TIEMPO DE ENTREGA; VENCIMIENTO: NO MENOR A 18 MESES; LA VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA SERÁ A PARTIR DE
SU_LEGALIZACIÓN_HASTA_EL_31/12/2020

___________

s - /4 DIAS DEL MES DE €ne’rt-’

VALOR TOTAL: S1O,S66.66
cíe

‘rera de Rin.
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SECU[&O SOCIAL
Cnidad de AdquIsILieI:cs Cmitratacioncs IlbUtUelellil

SECCION COMPRAS POR LIBRE (;ESTTON
COME’! IJO LA Mi:[A BOL! E .VM&D e:oss[ !‘( ::ON N 31 CUÍ O\I.\ 1.5CM UN. SA\ SM v.\:)cR

ORDEN DE COMPRA 011/2020 UAC1
LII3RE c;E5TIÓN No. 1Q19000153 “ABASTECIMIENTO DE INSUMOS Y MATERIALES PARA

CIRUGÍA PLÁSTICA Y MANFIO DE ÚLCERAS Y HERIDAS”

ANEXO 1

DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR
PARA TRÁMITE DE PAGO:

aentreaa:

- Factura duplicado cliente firmada y sellada a Satisfacción del ISSS.
r Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del ISSS.
r OrignaI de Orden de Compra.
r Recibo de cotización vigente.

ENTREGA DEL PRODUCTO EN ALMACENES

Es necesario contactar al Administrador de la orden de compra, para confirmar la entrega del producto
en fecha según compromisos adquiridos, esto para que sea agregado a la programación de entregas del
día, el producto a entregar contratado bajo esta libre Gestión.

Si se tiene algún inconveniente para cumplir con la entrega es necesario notificarlo directamente al
Administrador de la orden de compra. Al haber algún incumplimiento en las fechas establecidas se
aplicara las multas por incumplimientos respectivos; de acuerdo a lo estipulado en el Art. 8S LACAP.

El producto a entregar debe de cumplir con las especificaciones técnicas correspondientes, de acuerdo
a lo solicitado por el 1555; a excepción de aquellos en los cuáles haya una justificación técnica por parte
de los usuarios solicitantes, en la cual sejustifique la conveniencia de la adquisición y que no afecta los
intereses institucionales.

__________________

OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA

r-J

£

El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos
entregados en los almacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto
rechazado en un período no mayor de 10 días hábiles. Si superado ese período no retira los productos
según lo solicitado, el contratista autoriza al 1555 para que estos sean trasladados de los almacenes del
1555 a sus bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de
las facturas que le tuviere pendiente de pago
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INSTLILTC) SALVAIX)RESC) DEL SLt;LR SOCIAL
Liiilid tic Ad, ;E.j’,i’’::cs (!t’i:ra:jcioncs I:iit:,:,:ui.

SRX:ION (!O\i’I&AS POE, LIBRE c;ESTION
(:c\ii:r)[A,\i,\[:i.\I)cç)\sIiic’çi\N a.

ÓRDEN DE CUMi’R:\ ul 1 /2”2° U.M:l
LIHEL (;[STIÓN N,’. lQl9Oi)0153 ‘ABASTECINIIE>To DE INSUMOS Y MATERIALES PARA

CIRUGfA PLÁT1CAYIANEO DE ÚLCERAS Y HERIDAS”

FORMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA

____

1 Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición / contratación, la UACI ó la Unidad jurídica o
la que haga sus veces convocará en un plazo no ma’ícr de cinco días hábiles al oferente sele:cicrado ganador
para firma del contrato.

La erder de compra es un documento de cccE’a:ac;ón que se fornal::a ¿nicar-’en:e cc’- a :;.r.. nila:e-a! o:
pa’te de la Autoridad competente dei Co0:at:s:e.

La fada de presentación por parte de: oferente se:cioad: para fErra del :c’-:eto en el pa:: ezablec’.o sin
sta causa, consti:cdrán causa suficente ca ‘a cerrar e proceso s*c se.ecc:•’-a- al ::r,:’e:.::z te’ caso, el
Conratarte pod:’á saLccionar a la siajience r*o” e.eeoa. 5i lo -Jnie:e se inioe”a e! proced;rtc acto
sancionatorio correspondiente.

En caso que el oferente seleccionado rehúse a p’opocionar lo requerido en la c:lan de rcrcpra sin j’Jsta
causa, el Contratante podrá seleccionar a la sigunre mejor eoaLada, si lo hubiere, o proceocra a realizar un
nuevo proceso, y se iniciará el procedimiento sancionatorio.
El contratista dispondrá del plazo establecid: en. os documentos de contra:achfn para la presentaaón de la
garantía de cumplimiento de contrato (cuando apLque), De conformidad a o esza’oLeuido en el L1AnUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACiONES DE LAS
INSTITUCIONES_DE LAADMINISTRACION PUBLICA(UNAC pág. 173). —

_____—

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRA3A O ‘NEA\°L
rn caso se compronare por a Direcc;on Generai de Inspeccior. de iranao cci n;a:erio de :rar;ac y rrevision
Scca, cncumpl.mierz:o por parte del ofertan:e a e r::r”at:ve que prorbe ci maccio infar::! y de orotec:rrc de
la pc-son-e adolescente :-abaadora; se iniciaa & procedmento que dispone el Art, de la LACAR para
determinar el ccrnetmionto o no dentro ccl p-eser:e prcced:ncier.to adquistivo. o du-ar:e la ejecución
contractual según el caso, de la conducta clue dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAR, relativa a la
invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el
incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo
subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio,
y en este último caso deberá finahzar el procedimiento para conocer la resolución final.
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DES!GÑADO DE COMPRAS
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INSTITUTO SAIVAI)C)1&EÑO DEL SEGURO SOCIAL
Unidad de AIIL(m\icIcIlcs y (:tmtr,Itacl)Ilcs 1Nt1tucItI1aI

SEC( :ION ( :oi I’lz.AS POR. LIlIlLE c ;Es FI( )N
(:oMplI;ç IAMIjAEULII\AI<l)(t’\<jllU(jç\ \31 ((Ç}\\ LAIU\ SAN SAI\ \[)L)I&

()I&I )E\ DE (‘C\H’R.A ‘‘II 2u2u UFf\C
LIBRE (;FSTI:)N \. 1Q190001S3 AI3ASTECI\IIENTO DE INSUMOS Y MATERIALES PARA

CIRUGÍA ILÁSTICA Y MANEJO DE ÚLCERAS Y HERIDAS”

____

ADMLNISTRADOR DE LA ORDEN DE CO\JPPA_______

LIC. CEEAR URS NA -JEFE DE L\1.ACE’ DE
LIC. CARLOS MEJÍA ME DEZ JEEE DE ALMACEN DE OCCIDENTE

LICDA. VILMA DEL CARMEN MOLINA —JEFE DE ALN’ACEN DE ORENTE

DISTRBUCION Y TIEMPO DE ENREGA

21iC ‘lAC’.DE;5Li5

-
APOSI1D DE ALGINATO DE CALOO MEDCO5 DESPu570140

. - -DES - 12 CM. X 10-20 CM. r JJ 5LrL*:N Dr OLul:N t r,’\lADA GPDEN
L

15E.20 .A_\l,rCÉNDOE’TE CEC0JDRA

TOTAL 3.524Z0
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